ORDEN, de XX de XXXXX de 2026, de la Consejera de Educación, por la que se regula el proceso de evaluación de los equipos directivos de los centros educativos públicos no universitarios de titularidad del departamento competente.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 139.3, y la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, que introduce modificaciones a la primera, establecen la obligatoriedad de evaluar la dirección de los centros educativos públicos no universitarios al finalizar su mandato.
En la misma línea, el artículo 80 de la Ley de Educación 17/2023, de 21 de diciembre, regula la evaluación de la función directiva dentro del marco de los procesos de evaluación educativa. Dichas normativas, desarrolladas mediante el Decreto 29/2023, de 28 de febrero, establecen los principios básicos para la evaluación de la función directiva. El objetivo de esta orden es regular el proceso de evaluación de la función directiva conforme al citado decreto.
Según estas normativas, la actuación de la dirección se considera un factor clave para la mejora del funcionamiento y la gestión del cambio en los centros educativos. Evaluar esta función permite fortalecer la eficacia de los centros y fomentar una cultura de mejora continua.
Los equipos directivos desempeñan un papel fundamental en la mejora de la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la cohesión de la comunidad educativa y en la promoción de la innovación educativa. Considerando los nuevos modelos de liderazgo que exige la educación del siglo XXI, los sistemas de evaluación de la dirección deben garantizar eficacia, transparencia y mejora continua. La dirección debe motivar a los miembros de la comunidad educativa para alcanzar objetivos consensuados, los cuales deben estar directamente relacionados con el éxito del proceso educativo del alumnado y su desarrollo personal.
El propósito de la evaluación de la función directiva se define en dos vertientes: contribuir a la mejora del ejercicio de la dirección y su desarrollo profesional, y acreditar la competencia para el desempeño del cargo. Así, la evaluación de la función directiva tendrá un doble enfoque inseparable: por un lado, una evaluación formativa, realizada en cada curso del mandato; y, por otro, una evaluación certificadora, llevada a cabo al finalizar el mandato.
El principal objetivo de la educación es garantizar el éxito de todo el alumnado. Para ello, la dirección debe basarse en un liderazgo pedagógico y una convivencia positiva, es decir, liderar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo integral del alumnado. Para lograrlo, los equipos directivos deben promover procesos de mejora continua y una cultura de evaluación en los centros educativos.
El artículo 17 del Decreto 29/2023, de 28 de febrero, establece que la evaluación de la función directiva se centrará en analizar el desarrollo de la función y competencias directivas. En esta orden se define el marco competencial y cada competencia. Dicho marco tiene un carácter integral y será la base de todas las intervenciones dirigidas a los miembros de los equipos directivos.
Por lo tanto, en virtud de las competencias que me han sido conferidas,


DISPONGO:

Artículo 1. - Objeto 
El objeto de esta orden es regular el procedimiento de evaluación de la función directiva en los centros educativos no universitarios dependientes del Departamento de Educación.
Artículo 2. - Ámbito de aplicación 
Esta orden será de aplicación en los procesos de evaluación de todas las direcciones de los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco que hayan sido nombradas para un mandato de cuatro años tras haber superado el proceso de selección establecido en el Decreto 29/2023, de 28 de febrero.
Artículo 3. - Objetivos de la evaluación 
1.- Contribuir a la mejora del ejercicio de la dirección y el desarrollo profesional, así como acreditar los niveles de desarrollo de sus competencias. 
2.- Impulsar el liderazgo pedagógico y la cultura de evaluación para incidir en la calidad educativa. 
3.- Orientar los objetivos del Proyecto de Dirección hacia la mejora continua durante el mandato. 
4.- Favorecer el desarrollo de las competencias y nuevos estilos de liderazgo de los equipos directivos.
5.- Apoyar la consecución de los objetivos establecidos en el Proyecto de Dirección. 
6.- Evaluar el desempeño de la directora o director, así como del jefe o jefa de estudios y del secretario o secretaria que hayan participado en el mandato. 
7.- Permitir la renovación del mandato a aquellas direcciones que obtengan una valoración positiva.
8.- Determinar el reconocimiento de aquellas direcciones, jefaturas de estudio y secretarías que obtengan una valoración positiva.
Artículo 4. - Evaluación basada en competencias 
1.- La base de la evaluación de la función directiva será el marco competencial, que define de manera integral y global las competencias necesarias para el ejercicio efectivo de las funciones directivas. Dicho marco se recoge en el Anexo I de esta orden. 
2.- Las competencias servirán de base para analizar el grado de desarrollo de los objetivos fijados en los Proyectos de Dirección a lo largo del mandato. 
3.- Se hará un seguimiento de los objetivos del Proyecto de Dirección mediante indicadores de logro. Este seguimiento se realizará a través de la aplicación del ciclo PDCA o de Deming: planificación de los objetivos, implementación, evaluación y ajuste del proceso. 
4.- La estructura taxonómica de la evaluación se compondrá de:
· Diez competencias.
· Descriptores competenciales para cada competencia.
· Cuatro niveles de desarrollo.
· Indicadores de logro.
· Fuentes de información y evidencias.
5.- De las diez competencias definidas, se priorizarán cuatro como competencias clave debido a su impacto en la visión estratégica de la función directiva y en los principales objetivos del sistema educativo: K3 Liderazgo pedagógico, K4 Liderazgo compartido, K5 Éxito de todo el alumnado y K7 Convivencia positiva.
6.- Los niveles de desarrollo de las competencias describen la situación actual de cada competencia. Son indicadores de desarrollo progresivo: insuficiente, suficiente, consolidado y avanzado. En el Anexo II se recoge la definición exacta de cada nivel.
7.- Los indicadores de logro se utilizarán para medir y evaluar el progreso en el desarrollo de las competencias, y servirán como referencia para comprobar si los objetivos definidos en el Proyecto de Dirección avanzan en la dirección adecuada.
8.- Las fuentes de información y evidencias se emplearán como guía para garantizar la objetividad y se recopilarán en las actividades que se realicen en los centros educativos.
Artículo 5.– Evaluación de la función directiva
1.- La evaluación de la función directiva tendrá dos enfoques: formativo y certificador.
1.1.- Evaluación formativa: la evaluación del desempeño del equipo directivo será continua y sistemática. Las herramientas y actividades empleadas año tras año cumplirán una función de orientación y apoyo. Esta evaluación no solo ayudará a identificar logros y áreas de mejora, sino que también fomentará la autorregulación. El proceso se completará con las aportaciones que realizan durante el proceso tanto la Inspección Educativa como otros agentes.
1.2.- Evaluación certificadora: se llevará a cabo en la evaluación final del mandato. Para ello, los datos recopilados a lo largo de los años permitirán emitir un juicio fundamentado, resultando en una evaluación positiva o negativa. En caso de evaluación positiva, las directoras o directores, jefas y jefes de estudio y secretarias o secretarios recibirán un reconocimiento personal y profesional.
2.- La base principal de la evaluación de la función directiva será el Proyecto de Dirección. Los objetivos y los indicadores de logro definidos en el proyecto estarán vinculados a las competencias que serán objeto de evaluación. El cuadro de mando, detallado en el Anexo III, será la herramienta utilizada para realizar el seguimiento entre los objetivos, indicadores y competencias del Proyecto de Dirección.
3.- En el Anexo IV se detallan las actividades del proceso de evaluación.
Artículo 6.– Características de la evaluación
1.- La Inspección Educativa será la responsable del proceso de evaluación.
2.- Para llevar a cabo la evaluación formativa, será imprescindible tener en cuenta las aportaciones de los diferentes agentes participantes en el proceso, entre ellos, directores-mentores, miembros del equipo de contraste externo, miembros de la comunidad educativa y el propio equipo directivo evaluado.
3.- Los equipos directivos conocerán previamente las herramientas y metodología que se utilizarán en la evaluación, que incluirán:
· Autoevaluación y coevaluación: además de evaluar su propio desempeño, los miembros del equipo directivo podrán evaluarse entre sí, convirtiéndose en protagonistas del proceso de evaluación.
· Mentorización: se fomentará el aprendizaje entre equipos directivos durante el primer año de mandato mediante un proceso planificado basado en el marco competencial. El mentor será una directora o director con experiencia en el cargo y, preferiblemente, con una evaluación positiva en algún mandato anterior.
· Contraste externo: un equipo de contraste externo formado por dos miembros del Departamento de Educación aportará información desde una perspectiva externa, identificando buenas prácticas, áreas de mejora y fortalezas.
· Recogida de opiniones de la comunidad educativa: la inspección educativa recogerá las opiniones de la comunidad educativa del centro y las integrará en el proceso de evaluación a través de encuestas, cuestionarios o entrevistas.
· Metaevaluación: el proceso de evaluación será revisado y verificado de manera continua para realizar los ajustes necesarios.

Artículo 7.– Evaluación certificadora
1.- En el último año de mandato, la Inspección Educativa elaborará un informe final sobre los equipos directivos que participen en el concurso de méritos.
2.- Al finalizar el mandato, se verificará el nivel de desarrollo de cada competencia. Para obtener una evaluación positiva, los niveles de desarrollo de las competencias deberán ser los siguientes:
a) Al finalizar el primer período (del primer al cuarto año): se deberá alcanzar un nivel de desarrollo consolidado en las competencias clave (K3 Liderazgo pedagógico, K4 Liderazgo compartido, K5 Éxito de todo el alumnado y K7 Convivencia positiva) y un nivel suficiente en el resto de competencias (K1 Liderazgo estratégico, K2 Organización para la transformación, K6 Principios éticos, K8 Comunidad de aprendizaje colaborativo, K9 Participación democrática y K10 Relaciones externas).
b) Al finalizar el segundo período (del quinto al octavo año): los equipos directivos deberán haber alcanzado, al menos, un nivel consolidado en todas las competencias.
c) A partir del tercer período (del noveno año en adelante): se deberá alcanzar un nivel avanzado en las competencias clave y, al menos, un nivel consolidado-avanzado en las demás. En el Anexo V se detalla la evaluación acreditativa o final.
3.- Valoración final de la evaluación
El informe final de la evaluación certificadora recogerá el nivel de desarrollo de cada competencia y la ponderación de los resultados, detallado en el Anexo VI.
4.- La inspección educativa enviará el informe final al delegado territorial de educación, quien emitirá la resolución correspondiente, indicando si la directora o director, jefa o jefe de estudios y secretaria o secretario son APTOS o NO APTOS. En caso de que algún miembro sea considerado NO APTO, se deberán especificar de manera clara y detallada las razones de dicha decisión.
5.- Los interesados podrán presentar un recurso de alzada contra la resolución de NO APTO ante el viceconsejero de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación.

Artículo 8.– Interrupción del proceso de evaluación
1.- El proceso de evaluación se interrumpirá en los siguientes casos:
· Si la directora o director, en uno o más cursos, no puede llevar a cabo el Proyecto de Dirección.
· Si la Inspección Educativa emite un informe razonado en contra.
En estos casos, la inspección educativa remitirá un informe al delegado territorial de educación, quien tomará la decisión correspondiente.
2.- Si el director presenta una renuncia justificada y el delegado territorial de educación la acepta. En estos casos, el delegado territorial responderá por escrito e informará a la Inspección Educativa.
Artículo 9.– Transiciones entre equipos directivos
Para garantizar la continuidad del liderazgo pedagógico, cada centro educativo deberá especificar en su Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) cómo se llevará a cabo el proceso de transición entre equipos directivos. Además, en el Plan Anual del Centro (PAC) se detallarán los pasos y actividades de la transición en el curso correspondiente.
Artículo 10.– Solicitud de renovación de nombramiento
1.- Las directoras o directores podrán solicitar la renovación de su nombramiento por otro mandato de cuatro años si han obtenido una evaluación positiva en el mandato anterior. La solicitud deberá presentarse por escrito ante el delegado territorial de educación en el primer trimestre del último curso del mandato en vigor. Antes de finalizar el curso, el Proyecto de Dirección deberá ser actualizado.
2.- Si la directora o director desea cesar en el cargo al finalizar el mandato, deberá comunicarlo al delegado territorial de educación en el primer trimestre del curso. Asimismo, deberá elaborar la memoria del Proyecto de Dirección antes de que finalice el tercer trimestre.
3.- Las directoras o directores con evaluación negativa no podrán renovar su mandato, aunque podrán presentar un recurso de alzada en el plazo de un mes.
Artículo 11.– Efectos de la evaluación positiva.
1.– La evaluación positiva del desempeño de los miembros del equipo directivo constituye un mérito docente y profesional. El valor de los años desempeñados en los puestos de director/a, jefe/a de estudios y secretario/a evaluados se duplicará en los siguientes procesos:
a)Provisión de puestos en la función pública docente o en la administración educativa.
b) Acceso a otro cuerpo docente.
2.– Al finalizar el ejercicio de la función directiva, a aquellas directoras y directores que obtengan una evaluación positiva se les fijará una parte del complemento retributivo específico, según lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 29/2023. El procedimiento se detallará en la convocatoria publicada por la sección de personal del Departamento de Educación.
3.– Las directoras o directores que hayan obtenido una evaluación positiva al finalizar su segundo mandato o en los mandatos posteriores podrán solicitar un permiso de un año sin carga docente. La solicitud del permiso podrá realizarse para el curso siguiente a la finalización del mandato para el que fueron nombrados.  El Director o Directora, dentro de los cinco días laborables siguientes a la evaluación positiva, deberá presentar la solicitud al Departamento de Personal de acuerdo con el procedimiento que éste establezca.
A la solicitud deberá acompañarse un proyecto para el año en curso sin carga docente que deberá ser valorado positivamente conforme a las condiciones establecidas por la Dirección de Innovación. Dicho proyecto deberá especificar las actividades que va a realizar durante el curso para el que va a ser autorizado, en relación con los ámbitos de dirección, liderazgo y enseñanza-aprendizaje. El proyecto de trabajo deberá detallar la planificación semanal de todo el curso y entre estas actividades figurarán al menos las siguientes:
•Participación en formaciones específicas.
•Apoyar al equipo directivo de su centro en la transición.
•Mentorización de direcciones y participación en grupos de contraste.
•Mentorización del profesorado

4.– La directora o director con destino definitivo que, al finalizar su segundo o sucesivos mandatos, obtenga una evaluación positiva, tendrá prioridad, por una única vez, en el concurso de traslados de Euskadi. Esta opción estará disponible en las dos convocatorias siguientes a la finalización del mandato.



ANEXO I: Marco competencial para la evaluación de la función directiva
Competencias, definiciones y descriptores competenciales:
K1_Planificación estratégica. A partir de la cultura del centro educativo, definir, consensuar, difundir, supervisar y evaluar estrategias acordadas con la comunidad escolar para alcanzar objetivos a medio plazo.
· K1.1 Recoger y analizar las necesidades, opiniones y expectativas de la comunidad educativa y demás agentes implicados.
· K1.2 Identificar fortalezas y áreas de mejora del centro, teniendo en cuenta el contexto, las directrices estratégicas del sistema educativo y la normativa.
· K1.3 Consensuar y definir objetivos a medio plazo con la participación de la comunidad educativa.
· K1.4 Difundir, comunicar, revisar y actualizar los objetivos establecidos.
K2_Organización para la transformación. Partiendo de la innovación y la investigación organizativa del centro, definir un modelo eficaz basado en los principios de inclusión y equidad.
· K2.1 Identificar oportunidades de innovación para mejorar el aprendizaje del alumnado, definir objetivos y generar un marco propio de investigación pedagógica.
· K2.2 Definir un modelo organizativo inclusivo que sitúe al alumnado en el centro.
· K2.3 Establecer una estructura organizativa flexible ante nuevos escenarios, cambios y necesidades.
· K2.4 Consensuar, hacer públicas y aplicar los criterios para la organización y asignación de recursos, tiempo y espacios.
· K2.5 Establecer espacios y mecanismos adecuados para la colaboración, el trabajo en equipo y la reflexión sobre la práctica.
K3_Liderazgo pedagógico (clave). Crear condiciones para que el centro educativo brinde la mejor respuesta posible a cada estudiante, a través de la intervención de los agentes educativos.
· K3.1 Liderar la planificación, difusión, evaluación y ajuste de los procesos de aprendizaje desde una práctica basada en evidencias.
· K3.2 Fomentar la evaluación educativa para el seguimiento del desarrollo competencial del alumnado.
· K3.3 Difundir una visión pedagógica unificada del currículo.
· K3.4 Promover la implicación de las familias en los procesos educativos.
· K3.5 Integrar en los procesos de aprendizaje los ejes del Proyecto Educativo del centro (igualdad, lengua, sostenibilidad…).
K4_Liderazgo compartido (clave). Fomentar la colaboración entre los miembros de la comunidad escolar, distribuyendo responsabilidades para fortalecer la implicación y el sentido de pertenencia.
· K4.1 Conocer a las personas y asignar responsabilidades en función de sus talentos y capacidades.
· K4.2 Reconocer, inspirar y motivar a las personas.
· K4.3 Facilitar relaciones de confianza entre los miembros de la comunidad para desarrollar el sentimiento de pertenencia e implicación.
· K4.4 Garantizar la transmisión del conocimiento entre las personas de la comunidad educativa.
K5_Éxito de todo el alumnado (clave). Desarrollar un liderazgo educativo basado en la inclusión, la equidad y la justicia social, promoviendo condiciones que garanticen el éxito de todo el alumnado.
· K5.1 Promover medidas que aseguren la mejor respuesta educativa para cada estudiante, con altas expectativas sobre su desarrollo.
· K5.2 Velar por la aplicación de los principios de inclusión en la vida cotidiana del centro, para atender la diversidad y compensar desigualdades.
· K5.3 Garantizar que todo el profesorado desempeñe en todo momento funciones de orientación y tutoría del alumnado.
K6_Principios éticos. Garantizar el bienestar de la comunidad educativa con ejemplaridad y transparencia, teniendo en cuenta las normas éticas.
· K6.1 Definir, desarrollar y difundir el código ético del centro, orientando hacia el bienestar de la comunidad educativa.
· K6.2 Actuar con ejemplaridad.
· K6.3 Invertir en las relaciones interpersonales, buscar nuevos caminos y reflexionar sobre ellos.
· K6.4 Fomentar el pensamiento crítico, analizar la información de manera objetiva y reflexiva y tomar decisiones informadas.
K7_Convivencia positiva (clave). Cuidar el clima del centro y garantizar el bienestar de la comunidad educativa.
· K7.1 Realizar un seguimiento sistemático de los objetivos de convivencia del centro.
· K7.2 Crear un ambiente escolar basado en el respeto mutuo, la colaboración, la tolerancia y la empatía.
· K7.3 Responder a los conflictos desde una perspectiva constructiva y asegurar la prioridad de la prevención.
· K7.4 Comunicar de manera clara y asertiva, y practicar la escucha activa.
K8_Comunidad que aprende conjuntamente. Fomentar la cultura del desarrollo personal, social y profesional de sus miembros mediante la innovación y la formación mutua dentro de la comunidad.
· K8.1 Diseñar, difundir y ajustar el plan de desarrollo de los miembros de la comunidad de aprendizaje.
· K8.2 Facilitar la implementación de mejoras vinculadas al conocimiento, la innovación y la investigación pedagógica.
· K8.3 Impulsar un itinerario propio para el desarrollo profesional continuo del profesorado, promoviendo su participación activa.
· K8.4 Potenciar la enseñanza colaborativa en la práctica docente.
K9_Participación democrática. Implicar a la comunidad educativa en la toma de decisiones y en los procesos educativos, estableciendo espacios de diálogo y debate y creando canales de comunicación eficaces.
· K9.1 Facilitar vías para que el alumnado sea protagonista de su proceso de aprendizaje.
· K9.2 Activar la participación de todos los miembros de la comunidad escolar en las estructuras del centro, en la medida de sus responsabilidades.
· K9.3 Diseñar, supervisar y ajustar el plan de comunicación interna y externa del centro.
· K9.4 Facilitar redes entre los miembros de la comunidad.
K10_Relaciones externas. Colaborar con otros centros educativos, el entorno social y la administración.
· K10.1 Cooperar con redes educativas y otros centros para compartir conocimientos y experiencias.
· K10.2 Coordinarse con los centros del itinerario educativo del alumnado, estableciendo relaciones sólidas y definiendo planes de transición.
· K10.3 Colaborar y compartir conocimiento con instituciones, asociaciones y agentes del entorno, combinando la educación formal y no formal.
· K10.4 Representar al centro ante la administración y ser portavoz de la comunidad escolar.




ANEXO II. Niveles de desarrollo para la evaluación de cada competencia
a) Desarrollo deficiente: se describen situaciones en las que las actividades educativas o organizativas responden a iniciativas individuales o de grupos sin conexión entre sí, en lugar de seguir las líneas establecidas por la dirección. Este nivel se caracteriza por la fragmentación, la falta de una visión global del centro, la aparición ocasional y desconectada de los aspectos evaluados y la respuesta a iniciativas de personas concretas sin una planificación estructurada.
b) Desarrollo suficiente: se describen situaciones en las que se promueven las líneas y objetivos establecidos en los proyectos del centro por parte del equipo directivo, siempre con el foco en la mejora del aprendizaje del alumnado al tomar decisiones o actuar como referencia en sus intervenciones. Aunque aún no se han consolidado ni extendido completamente en la estructura del centro, los aspectos evaluados empiezan a manifestarse de manera estructurada.
c) Desarrollo consolidado: es evidente que la dirección interviene en la totalidad del centro. Los aspectos evaluados están establecidos y organizados, generalmente vinculados a la definición de objetivos o líneas de acción, su planificación, implementación y evaluación de los logros obtenidos. Se observa claramente que los resultados están relacionados con decisiones previas tomadas en los ámbitos curriculares y organizativos.
d) Desarrollo avanzado: representa un nivel de excelencia. La intervención del equipo directivo se convierte en un modelo de referencia para otros profesionales dentro del centro y en otros centros y organizaciones. Se evidencian prácticas innovadoras y de buenas prácticas. Se ha logrado y mantenido el funcionamiento del centro conforme a los parámetros definidos, consolidando una cultura de aprendizaje y mejora continua.








ANEXO III. Cuadro de mando del proyecto de dirección
	CUADRO DE MANDO
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ANEXO IV.  Actividades del proceso de evaluación en cada año del mandato
Año 1. Inicio de la evaluación y mentoría:
· Presentación de todo el proceso de evaluación: actividades, metodología, herramientas, indicadores de logro, marco competencial y niveles de desarrollo.
· Evaluación inicial: a partir de la autoevaluación del equipo directivo, situar los niveles de desarrollo de las diez competencias. Identificación de fortalezas y áreas de mejora, priorización y planificación temporal de las mejoras a lo largo del mandato.
· Incorporación del informe del director-mentor a la evaluación: planificación, fortalezas y propuestas de mejora.
· Seguimiento de las propuestas de mejora del primer año.
Año 2. Seguimiento y contraste externo:
· Análisis de la documentación estratégica (ZP, IUP e IUM).
· Incorporación del informe del Contraste Externo a la evaluación.
· Seguimiento de las propuestas de mejora.
· Determinación del progreso en los niveles de desarrollo de las diez competencias.
Año 3. Seguimiento y recopilación de aportaciones de la comunidad educativa:
· Análisis de la documentación estratégica (ZP, IUP e IUM).
· Autoevaluación y coevaluación de los miembros.
· Recogida de información de la comunidad educativa.
· Determinación del progreso en los niveles de desarrollo de las diez competencias.
Año 4. Seguimiento y finalización de la evaluación (evaluación certificadora):
· Análisis de la documentación estratégica (ZP, IUP e IUM).
· Evaluación certificadora: informe final de evaluación de la función directiva.



ANEXO V. Evaluación acreditativa: informe final.

EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO
(Periodo: 20..-20..)
 
	Nombre del centro
	 

	Código
	 

	Pueblo
	 

	Zona
	 

	Territorio
	 



	Directora/or:
	 

	Jefa/e de estudios
	 

	Secretaria/o:
	 



	 
	Nivel desarrollo
	DEFICIENTE
	SUFICIENTE
	CONSOLIDADO
	AVANZADO

	K1 – PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA: Guiar, desarrollar, supervisar y evaluar la planificación estratégica teniendo en cuenta la cultura y el entorno del centro educativo.

	K1
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K2 
	ORGANIZACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN: Definir y establecer la organización para la transformación basada en los principios de inclusión

	K2 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 


 
	K3 
	LIDERAZGO PEDAGÓGICO: Liderar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y su evaluación teniendo en cuenta los objetivos establecidos.

	K3 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 


 
	K4 
	LIDERAZGO COMPARTIDO: Fomentar la implicación de las personas del centro y el sentimiento de pertenencia

	K4 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K5 
	ÉXITO DE TODO EL ALUMNADO: Desarrollar un liderazgo educativo basado en la inclusión, la equidad y la justicia social, promoviendo las condiciones que garanticen el éxito de todo el alumnado.  

	K5 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K6 
	PRINCIPIOS ÉTICOS: Actuar de manera ejemplar de acuerdo con los principios éticos.

	K6 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K7 
	CONVIVENCIA POSITIVA: Liderar el centro educativo basado en una convivencia positiva

	K7 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K8 
	COMUNIDAD QUE APRENDE CONJUNTAMENTE: impulsar el crecimiento de la comunidad educativa a través de la formación compartida

	K8 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K9 
	PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA: fomentar e implementar la participación democrática de la comunidad educativa. 

	K9 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 



	K10 
	RELACIONES EXTERNAS: Colaborar con otros centros educativos, el entorno social y la administración

	K10 
	EVALUACIÓN GENERAL DE LA COMPETENCIA
	 
	 
	 
	 


 
	 
	Apto
	No apto 

	Directora/or:
	 
	 

	Jefa/e de estudios
	 
	 

	Secretaria/o:
	 
	 


 
	 
	Propuestas mejora derivadas de la evaluación

	
	










Fecha y firma de la inspectora o inspector






ANEXO VI. Ponderación al análisis de los resultados de cada competencia: 

	COMPETENCIA
	PONDERACIÓN

	K1. ESTRATEGIA (%6) 
K1: Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	K2. ORGANIZACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN (%6) 
K2:  Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	K3. LIDERAZGO PEDAGOGICO (%10) 
K3:  Resultados y/o PDCA (%3) 
	%13

	K4. LIDERAZGO COMPARTIDO (%10) 
K4:  Resultados y/o PDCA (%3) 
	%13

	K5. EXITO DE TODO EL ALUMNADO(%10) 
K5:  Resultados y/o PDCA (%3) 
	%13

	K6. PRINCIPIOS ETICOS(%6) 
K6: Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	K7. CONVIVENCIA POSITIVA(%10) 
K7:  Resultados y/o PDCA (%3) 
	%13

	K8. COMUNIDAD QUE APRENDE (%6) 
K8:  Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	K9. PARTICIPACIÓN DEMOCRATIVA (%6) 
K9:  Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	K10. RELACIONES EXTERNAS (%6) 
K10:  Resultados y/o PDCA (%2) 
	%8

	TOTAL
	%100

















